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El MiniIIro de Ecooomla y Hacienda.
CAltLOS SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16884 REAL DECRETO 1243/1986. tk' 9 tk mayo. por el
que se conudl lUItl p[6rroga tk dnco lUJos para el
cumplimiento tk 103ft- que mOliwuon la adscri~
ción al Palro1llllo tk Casa.r Militares /Ú!/ Ejército. tk
1UI inmwbk tk 3.400 _ror CUQ(/radm, sito en ~I
t_ino munJdpa/ tk MltTCia.

Por D=eto 3035/1975 de 31 de octubte, se ocorcIó la adscrip
ción al Patronato de Cuas~ del i;j6rcito de un inmueble de
3.400 metros cuadradoI, sito en el tmnino municipal de Murcia,
para ser destinadO a la coll5truCción de viviendas en régimen de
alquiler, con la condición resolutoria de Devane a ca&o el fin
propuesto en el plazo de ochO ailos, tram<:urrido el cual, sin haberse
efectuado las obras propuestas, el temno revertirfa al Estado.

El Patronato de Cuas Militares del ~rcito ha solicitado la
conccoión de una prórrop de cinco ailos, en el plazo indicado
anteriormente, puMa que la parcela habla ..do calificada urbanlsti
camente como zo~~~~pamiento colectivo para usos públicos,
habiendo sido m' en la aetua1idad dicha clasificación
permitiéndose una determinada edificabiJidad.

En su virtud, a J1fOpuesta del Ministro de Eeonomla y Hacienda
y previa deliberaaón del Consejo de Ministros en su reuoióo del
dia 9 de mayo de 1986, .

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se prono.. en cinco ailO1 el plazo concedido al
Patronato de Cuas Militares del i;j6rcito por Oecreto 3035/1975,
del 31 de octubre, por el que se adscribla a dicho Patronato un
inmueble de 3.400 metros cuadradoa sito en el tmnino municipal
de Murcia. Dicho p1azo de cinco ailos empezará a contar desde la
fecha de caducidad de la adscripción concedida por Decreto
3035/1975.

Articulo 2.0 Por el Ministerio de Eeonomla y Hacienda, a
través de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se
nevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad del
preseote Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economfa y Hacienda
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

16885 REAL DECRETO 1244/1986. d~ 9 d~ mayo. por ~I
que s~ at:epl4 la donación al Estado por ~I Ayunta
miento tk AJbaJ~o (Ciudad Rw). tk un inmueble
de 1.600 metros cuadrados. sito en su término munici
pal. con destino a la construcción tk una Casa-euartel
para la Guardia Civil.

Porel Ayuntamiento de AIbaladejo (Ciudad Real), ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
1.600 metros cuadrados, sito en su tmnino municipal, con destino
a la construcción de una Casa.euartel para la Guardia Civil

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Eeonomla Y Hacienda Y previa
delibel1lción del Consejo de Ministros en su reunión del dla 9 de
mayo de 1986,

DISPONGO:
Articulo 1.0 De conformidad Con lo dispuesto en el articulo 24

de la Ley el Patrimonio se aczpta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Albaladejo (Ciudad Real), de un inmueble cuya
descripción es la sisuiente: Solar sito en calle Martln Salido,
número 21, de dicbo término municipal, de 1.600 metros cuadra·
dos de superficie, que linda: Norte, calle La Paz; sur, calle Martin
Salido: este, Luao RodrIguez Galera; Y oeste, travesla de Martin
Salido.

Este inmueble donado se destinanI a la construcción de una
Casa-Cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Eeonomla y Hacienda al de Inlenor para los
servicios de Casa-Cuartel para la Guardia Civil dependientes de

este último Departamento. La finalidad de la donación habnl de,
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vi¡ente lq¡isIación
de Ré¡¡imen Local.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Eeonomla y Hacienda, a trav6s
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se neyaráD a
cabo los trámites necesarios pará la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real D=eto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R..

REAL DECRETO 1245/1986, de 9 d~ mayo, por el
qu~ s~ at:epta la donación al ,Estado por el Ayunta
mi~nto tk San Adridn d~ Besó!¡ (Barcelona). tk 1UI
inmuebl~ d~ 498 _ cuadradm, sito en su t_ino
municipal con destino a la construcción de ·una
Comisaria d~ PoIiefa.

Por el Ayuntamiento de San Adrién de Besós (Barcelona) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
498 metros cuadrados sito en su término municipal, con destino a
la eoostrucción de una Comisaria de Policla.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Eeooomfa y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 9 de
mayo de 1986.

DISPONGO:

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispumo en ~I articulo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de San Adrián de Besos (Barcelona), de un inmueble
cuya deocripción es la si¡uiente: Urbana, porción oe temno sito en
dicho término municipal de 498 metros cuadrados que linda:
Norte; con calle de Andrés Soler; sur, Remi¡io Tena; este, con
avenida de Juan XXIII, y oeste, con calle de Atléntida,

El inmueble donado se ~nart a la construcción de una
Comisaria de Policla.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombte en el Registro de la Propiedad pra su ulterior afectación
por el Ministerio de Eeononila y Hacienda al del Interior para los
servicios de Comisaria de Policia dependientes de este último
Departamento. La finalidad de la donación habrt de cuml'\ine de
conformidad'con lo dispuesto en la visente legislación de Rtgimen
Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Eeooomla y Hacienda, a
través de la Dirección General del Patrimooio del Estado, se
Devarán a cabo los trámites oecesarios para la efectividad de cuanto
se dispone ea el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Eamomia y Hacienda
CARLOS SOLCHAQA CATAlAN

16887 REAL DECRETO 1246/1986. d~ 9 d~ mayo, por ~I
que s~ at:epl4 la donación al Estado por el Ayunta
mi_o dL Quintanar d~ la Sierra (Burgos). tk 1UI

inmueble di 2.500 melror cuadrados. silo en su
th'mino municipal con destino a la construcción tU
una easa-euartel para.la Guardia Ci.il.

Por el Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra (Bur¡os) ha sido
ofrccido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
2.500 metros cuadrados sito en su término municipal, con destino
a la construcción de una Casa-Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Mioisterio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 9 de
mayo de 1986,

DISPONGO:

Articulo l.o De conformidad con lo dispumo en el articulo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra (Buraos), de un inmueble


